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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA 
"INICIATIVA REPUBLICANA DE LA JUVENTUD" PARA CONSTITUIRSE 
COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL EN EL AÑO DOS MIL TRECE. 

RESULTANDOS 

1. En sesión pública de fcch~1 veinte de febrero de dos mil trece, este Consejo Cencral del 

lnstúuto Electoral del Distrito Federal (Consejo General) emitió e! ,\cLlerdo identificado con 

la clave .c\CU-12-B, mediante el cual aprobó el "PmecdilJlielllo para la Ilerijieadríll de lo." ""llJúifoJ 

que debertÍlI m!IJplir laJ rJl:gaJJi,::aáoJ7eJ de át/dadalloJ del Dúll1'to Federal qlle prefmdal! aIIIJlíl";':r,, COll10 

«~mp",iolle.r polífÍeaJ loealeJ l'!! el allO 2013. aJí e01110 la aJJJJ'oealrJlÚt !1'Jpedil'tl", 

2. El día veinticinco de febrero de dos mil tJ:ece, se publicó en los diarios "E/I '11¡'¡YI:ra/" y '7 j) 

.lomada", la Convocatoria dirigida a las organizaciones de ciudadanos del Distriro Federal 

interesadas en constituirsc cn agrupación polít.ica local en e! a!lO dos mil trece, 

3. De conformidad con lo est.ipulado en el párrafo primero dd artículo 197 de! Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), en relación con el 

párrafo primero del numeral 7 del Procedimiento para la \'erificación de los rel]uisitos llue 

deberán cumplir las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal llue pretendan 

constituirse como agrupaciones políticas locales en el a"o 2013 (Procedimiento de 

V cr.ificación) referido en el resultando 1, el plazo para lJuc las organi7.aciones de ciudadanos 

prcsentaran su intención de constituirse como agrupación polít.ica local, transcurriú desde la 

publicación de la Connlcatoria hasta el quince de marZo de dos mil trece" 

4. En consecuencia, mediante escrito de fecha lJu1nce de l11ar7.O de dos mil trece, el 

representante de la organi%ación de ciudadanos denominada "Iniciativa Republicana de la 

Juventud", presentó ante la Dirccciún Ejecutiva de Asociaciones Políticas el original del acra 

constitutiva lJue acredita la existencia ele la organización de ciudadanos, la designación de las 

personas lJile ostentan la representacú"l11 , los proyectos de Programa de ,-\cciún, Declaraci'l11 
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de Principios y Estatutos, así como su solicitud de registro para constituirse como agrupación 

política local en el Distrito Federal en el año dos mil trece, la cual fue radicada con el número 

de folio SRAPL/04/2013. Con ello, la organización en comento se encontraba en 

condiciones de realizar los actos necesarios para obtener su registro. 

5. Nlcdiante escúto de fecha t.reinta y uno de julio de dos mil trece, el representante de la 

organización de ciudadanos denominada "Iniciativa Republicana de la Juventud", 

in formó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas el desist.imiento de la organización 

que representa, para obtener el registro como agrupaci()11 polít.ica local en el Dist.rit.o l'edcraJ. 

6. El treinta y uno de julio de dos mil trece, feneció el plazo para que las organizaciones de 

ciudadanos solicitantes de registro llevaran a cabo la realización de los actos rclatin)s al 

procedimiento de constitución de agrupación política local y comprobaran ante esta 

autoridad electoral el cumplimiento de los rec¡uisitos establecidos en e] Código y en el 

Procedimiento de Verificación. 

7. En relación con lo anterior, una ve;, concluido cI plazo, a las veinticuatro horas con cero 

minutos del día treint.a y uno de julio de dos mil trece, personal adscrito '1 la Secretaría 

Ejecutiva, a la Dirección I':jecutiva de ,\sociaciones Políticas y a .la Unidad Técnica de 

~r\suntos Jurídicos elaboraron un acta circunstanciada con el objeto de hacer constar si al6'Una 

organización de ciudadanos presentó la documentación comprobatoria correspondic111'e. 

8. Mediant.e escrito de fecha primero de agosto de dos mil trece, el rcprcsc111'ante de la 

organización de ciudadanos denominada "Iniciativa Republicana de la Juventud" ratificó 

ante la Dirección Ejecurin de .Asociaciones Políticas, la declinación de la citada organización 

de ciudadanos para obtener el registro como agrupación política local en el Dist.rit.o Federal. 

9. En est.e orden de ideas y en cumplimiento de biS atribuciones previstas en los artículos 40, 

párrafo primero y 44, fracción IV del Código, en su Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 
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veintidós de agosto de dos mil trece, la Comisión de ,\sociaciones Políticas aprobó el 

Dictamen)' anteproyecto de Resolución de mérito, con el objeto de someter éste último a 

consideración de este Consejo General, a fin de que este órgano colegiado resuclva lo 

conducente, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los articulos 9 y 35, fracción 111 

de la Constitución Política de los Estados Unidos J\lcxicanos; 123, párrafo primero y 124, 

párrafo primero del Estatuto de Gobierno dd Distrito Federal; 1, fracciones 1, ]] 1, VII Y 

VIl 1; 3; 7; fracción lJ; 9, fracciones]], IV Y VI; 15; 16; 17;18, fracciones] y H; 20, fracciones 

1, JII Y IX; 21, fracciones I y IJI; 25, párrafos primero, segundo)' tercero; 35, fracciones XIII 

v XV; 36; 37; 40; 42; 43, fracción 1; 44, fracción IV; 74, f"acción 11; 76, fracción V; 187, 

fracción 1; 191; 192; 194; 195; 1 %; y 197 del Código ele J nsotuciones y Procedimientos 

Electoralcs del Distrito Federal; en relación con el numeral 3M, segundo párrafo del 

Procedimiento para la verificación de los requisitos que deber"n cumplir las organizaciones 

de ciudadanos del Distrito Federal que pretendan constituirse como agrupaciones políticas 

locales en el año 2013; así como en el punto de Acuerdo QUINTO del ,\CU-12-13, e,re 

Consejo General es competente para conocer del presente asunto, toda \T% que se trata de la 

solicitud de una organización de ciudadanos que pretende constituirse como a).,'Tupaciil11 

política local en el Di,trito Federal. 

n. DERECHO DE ASOCIACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN 

COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL. f\l respecto, eS importante seóa]ar que si,lo 

los ciudadanos gue se organicen para constituirse como agrupación política local, tienen la 

facultad de solicitar y obtener su registro ante el Consejo General del Distrito Federal. 

En efecto, si se toma en consideración que en el derecho de conformar agrupa Clones 

políticas locales subyace el derecho de asociación política, previsto en los articulo s 9 y 35, 
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fraccit'm ll] de la Constitución; 22, párra fo primero del 1 ':stmuto; así como en los diversos 7, 

fracción TI, 9, fracción JI, 20, fracción I1J, 191, 194 Y 195 del «')digo, se colige 'lue la 

aplicación de tales normas debe ser en el sentido de ampliar sus alcances jurídicos para 

potenciar su ejercicio a favor de los ciudadano>, en virtud de clue tales normas yen;an sobre el 

derecho fundamental de asociación en materia politico-e!cctoral. 

Este criterio también ha sido sostenido por la Sala Superior dd Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en las jurisprudencias c¡ue se refieren a continuación: 

"DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARAcTER POLÍTICO
ELECTORAL SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO 
DEBE SER RESTRICTIVA.-Jn/elprdar eJ1 ,!f)r!lM 1T.!.í/ridil'a lo" r!{!/T?¡/)().( JII/!}dit'n.r pú/;!j(n,í 
jlmdal11elllaleJ de uJ()¡,iaáó¡1 en IJItllerirl po/llú" .]' di! t(I¡li~./('¡rill po/ilÚtl elfdoJüI (()Il.l"u..~Fdd().r 

(Oli.rlituáolla/mell/e. iJJJp/il.wia dfJ¡'OIlO¡'cl' /0.1' /'(t!f)ll'J /llldtJdox POI' /tu IIOJ'JJMJ (OII,r/i/llár)lht!e.1 qUl' lo,!" 
conJagran, mi üibe hacer I!!/a illle!preladril1 ron /fU oÚc"¿o ex!enJ"á-,(), loda ¡le; g/le 110 .re Ira/ti de mM 

e:!(,:~~báó" o de /1/1 bJiÚlelJio, JillO de deredJo,f .Úflldd!1/(',,!iI!t,l' ('UJ!.l"dll/HdoJ" (()I1JliI/láoJ!lfllllmle. /0,1' male.!" 

deben .re,. ampliadoJ. JlO re.l/fingido.!" ni IlIlfd!() nmJOf ,I'lllmlllldoJ. En q/Úlo. loy den!¡}J(}.\'/lfJldalJ!eJI/úlf.\ de 

MJ'cÍder polí!ú'o-e1l!doral i'oNJ({gmdoJ rOllJ!illldo!1ú/JJJeI1!c, ((¡!NO 10.1' rkl'('e/!oJ de polel1: ,1'e!' ¡.'o/rldo. de 
aJaclaárfn J de c~¡¡liaáálf, mil lodaJ la,r jamlladeJ inherm¡e.r ti lal!!,1 derecf¡o,r. /iel1f1l como J;¡illdpal 

/tllldu!!IeI!/o pm/l/O¡/I!r la dellloow:ill repre.rel/!a!iI.'tl, !;tf!;ida mm/(( l/II!'. mJ((or/J/t ((JI! lo rlÚpIfU!() (!IJ ti 
m1ímlo 40 de !tI C(mxli/mirf" Polí¡icü de IO,f 1~',f/[/d(}J" UJlido/ ¡\Jc:\:i¡W/O,I, e,í ,'ollf/J/lId del pm-{;/o 
lJJexir(.lI1o COIlJ/itllitJe (!JI IIIltJ repú/;/ú'tl ri'PI(?,íIJllfdtá.'tf.)' de1Jlomíli('t', I...JJ dlllerior, i?1l ¡,á"//fd de que /i-f.i' 

reda.!" in/eJpre/a/Ú'r./J q/l(: 170en /(./ r!r.:/crmilldi'ÍófI dd ,l'l'J//ido,)' ak"n(('x, illr/rli(oJ dt /lIId "()!/11d 110 Vel'1JJi/ell 
qlf(f .re re.r/J7I!la o baya nllf!a/0l7o el fl'eri.-iáo de 1111 deredlo jillldUllleJl/al. C01J10 lo ,fOIl hr de (/J{)(jrJárin 
bolí¡Úi! ,l' de {~ti/Ú!~ió!l bolÚim-eledol"tll,' por d (()If/liI/:iO, /odll ill/elprdaáóJI,)' la (,{)J7"('lúll,'(/ a/}/¡Útáón de 

/fJ1Cl ¡lm71/ajú¡idÚ'd de/m! alllpliar ,rll.r ,,!t:ul!cc.'júridi(()x pura po/cJláar .f11 ~jer(¡~i(J, .Iiempre qllt i1q/l(;II~{ 
eJ/tf rel¡J¡jol1rlda ¡'()11 mI deredJo .Ill11d¡JI)WJ!rfl. L.o mI/erial' de.rde /¡f{~I¡O, 110 ÚIJJJ4i(c! ('JI forma d!U/fJ/{J 

.ro.!"/e ne,' qlfe lo,r deret'ho,r, ÚfJJda!JlfIl/a!e.r de ¡:{./n¡rte/'pr}!iI il"O .1'(,'(/11 de/ti 1m'!" (!byolll/{J,r o i /imilildo,( 

Tercera Época: 

Re(.'ll1:i'O de tlpelaáól1. SUP-R.r:1P-020/200().-l)emol'n¡¡irJ .)o¡,útl. P,01ido Pol¡íú-'(1 i\'tlliofl(¡j.-ú de 
junio de 2000.-UIl¡mi11lidtH/ de I'O/OJ. 

}uiáo para la plV/eráón de 10,1' deredlo,f poli/im-dc(/oJ({le,r de! lúldadollo, SL: P~/ UC-I ! 7/2001 ,-jo,r¿ 
Llljy ,/imador nIlJ1ado.-30 de mem de 20()2,-/\:f[!)'orl~' (k állm ¡'%J,-Lo,I' l~h{W:rt/'(/r/I}J Dlf!.l' 
Filen/ex Cerda.J ~"Vfol1Úllrl 1.)('1"/(/ I\Tr!l-'ill'IYJ l-fjd¡J(~o l)olíll'OIl pOl'qlle .le (ol!/i!l1IlIlÜ la re.l'oluáóJI 
i1J/p/(gnada, al ((}IlJiderar que la pmie adol"tl JlO ((}lJlprobrJ el bed!o jifllr/o/mio dc JIU pre/{'IlJúJllcJ 

jmidiwJ. olllitiendo, en (OJlxeruen({a, prolllfmirm'c J"()bre la (//('.IlióJljlllidied que aban/a la pl'l'J"i'Jlk k.ll,í. 

Iuido para /eI pm/eü'iriJJ de 10.1' rk/'edlO.I' j;o/t/ú'o-eiedrmrle.r de/ i-'1úrltldl!lío. ,) U P) DC-/2 7/2001,
Jam/1'r.1 ROJario O,1i~: 1\\!yola,-30 de Mero de 2002.-Ali?J'o!ia dc Óh'O m/o.í,-l..fl.l" ¡\'l(~gú/rad(}" 
filq)' ,Flrfll!f.I' Cerda.J' ./J([om"1l7(/ .!3e¡1a J'.lal'dl7'o J~Jidtl!~o l'O/tll'Ol! porq/le .i"e i-,()/~¡;J7J!d¡i} 1" 1Y.',I'()/lIáólI 

úIljJugnada, a/ ((JIJ,riderar que la jJar/e acial!! /10 ({)J!1pmbri el /Jet/!o ./il/1da/OIio de ,Uf.¡" pre/eJlJioJlc.I' 
jlltir.lú.'(l.r. oJ!1itiendo, e/1 ({)!UC¡1Iellól, pmlll11hÚ¡:re ,fo/m' ItI (//e.r/irflljllrirli(i! que aborda la prom/e fe.rÚ. 
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Re[!úlll./ifJ/Ú'l~¡ E/edr)!(.J! 2003, .mplcm(JJlffJ 6. Pt{W"'t/,l" 2 7-lS, . \'d!d Juptrior. ley/!' .r 3 f:I ~J 29/2002. 

Compilc/l:ión q¡i!'Ía! de jlfrirprlldelhiclj Teyú Re/el'Nlllc" I V9 7-200;, !k{giJ/tU V 7JJ9 . .. 

Nota: Lo subr~y~do no es propio d .. :1 tcxt(), 

"DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. 
BASE DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS.-l!1 ,1"",,/10 de u.rO"~I'¡'íl/ CII 11M"'" Rolílí«(}·e1edollll e.r 111/ 

deroi'ho/utldamenla/ (f)1l,f(/ .... W'tIdo en el tlliiado 35.jhlt'dóII1.11. dI? 1" C()JlJlilllárin ¡)n/flirtl de lo.r E'/lIdo,!' 

UJlidoi AJexúilI/()J qlfe propicia el plura/imHJ po/ítit'O,)' ItI pCIl1idpl/rió/l ck la d"doddJlíú I'N ll/órlJliliiúll 

del <gobiern(). l .... a libertad de rJ.fodaciólI, (JI/e .ml?l,¡/{·c (/ (J.íf e/eree/,m, mlJJ"lif/()'(' J11ltJ colldilio Ji/le ql/ú 

lIon de lodo n.rlado tollxli!lIúolla! de/JIflmÍlico de demho, !lIIe,," xiII !a exiJlmúa de e.lk 
dered}(J jiouII1JJlen/ci/ () Id j¡¡//a de ,--~ar¡J"lür mllJ/i/llriO/1tlIeJ qlfe In /¡IIc/m, 110 .rdlo .re impcdiJú lti 

jOrlJ/{lI.'Ion de pCl1iido.r pol/tit w'J' de t1,fOrit.lriO/l(.',f (le dÚ'CI:IU.!' .r{!!,110J ideolr[!!,/;'o.!', .fino que i'ilJlirlJlO prinápio 
tOl1,r/itlldollal de .r/(/j¡-{~ir) /lnit/cHal. e.f/ub!{'ádn {'!l jñrlJltl (~.-..:pre.f¡J CIl rI (u1klllo -11, j;"t/t'áófI 1. pd17i~(o 
Je..~u"do. de la CO/lJ/i/miól1 federul. qlled(/17~1 ,foílJl'ado; PUl' lo /¡fl//O, d &n.'dJ{) de (/,mt1aárill el! IJId!el'id 
poli/ico-e1edoml e.r/d ell la ba"e de ItI [ormadri" de lo,r Par/ido.!' polí/it"O.íJ tlJot'iaá()/lf.\' (Jr¡litÚ'a,( Sobre el 
pm1imlar, eJ lleí'f.'Jul'io d~j(/r u/ablerido que lodo dur/addllo lllf.YÚ¡.{I/O liel/e (kred)() (/ u,I'IJ¡i(/J:i'e illr/il'idlldl 
J librcmenle pali.1 lomar pd/le el! fOI7JJtI Ptú!/;Ül /'JI IOJ I/J/m/O,r polflim,! dd pdÍJ': c,¡,pet!ji(dJJlwle, eJ 
derediO de In.r rtlldtldcllW,l" mexiú.lJ!o,i' (()I1,f/i!/lÚ' partido.!' poli/ú:o,l Iltláo/l(¡/e.l',I' {(~I1tP(/¡itJllCJ po/í/Ú¡/.I', en 
COf!(oI7Jlidad ({J/l lo diJplle,flo en lo.!' miimlo.!' !Jo.: 3'- jii.Jú'¡'J/I II J: -1-1. jhJr'!'io!lCJ l. pdm(jo J'(J)//I/d(j. iJl 

jil1e,)' .1 V;J 99 . ./iílt¡úJIl 1,', de la COIU/i/lldún j('dcJ(JI, a.íÍ (Oll/O 50" PÚJ71f/á " dd Crid{~{) h~dtlill de 
JIlJ/i/1ItiOl1fJ)' Prot'fdilJlim/oJ EÚ'domle,l', _"Vi i'Il ~'¡eniáo del (!ered,o dI' rJ.!,(J{'I~J¡ión m 1Jhll(/,IÚ .po!íti(()
eledora!. IOJ íilldadafloJ plfedm formar pUl/ido.!" !?OlilÚ'O,I" J 1l017{/?¡l¡irmfJ Doli/fllJ,f, (lfll/hliendo (011 IOl 

reqlfÚi/oJ ql/e Je c,fMbl(('fl! eJl la I~r. hl f]('Ji.ido de ItI liber/ad de I/.foá"áó" ('1/ 1}Id/ed,1 polilit,(l prel'Ú/tI fIl 

el arlímlo !Jo. ((uulillfáollal e.rttÍ .1l!Jda U lwia" limi/ut7oJ1e,f'y IIllu ¡,)lldiáol1cl/1/e: la,r pl7iJ1em.f e.rlcÍl¡ 

dadcu por el IJedlO de q/le ,m ~jeráá() Jea p(/{!!}¡-o,r {()Ji un o!!.je/o I¡,ito, ¡¡¡¡(,/l/tUl qlle 1,/IÍI/ima ár,1II1,roibe 

JII !'eali:;:,adrJlI a 10.1' J"!JdOJ' q!!e /fJZ~llll Id ((¡Jid"d de álldadllJlO,f IIle:\:Úil//OJ', lo t1,,¡J e,l (/(Onle ¡'Ol! !o 
prel''Ü/O CJI cl t.111tÍ'lflo 33 de: ItI COI1,ftllllddl! jedeml. ,-l.rimúJ1Jo, ,1'/ el q'erádo de e,rrl IdJelidd pol/tir~, fe 

retdi:za ti /J'(/l!é,1' de IrM pdr/ido.!' !Jo!íli(lj,I', debe i'IIJ1JpliJ:l'l' (Ol! lt/.l'jOI'JJhlJ' eJpc¡,(/i(;1.I' qm ,I'l' n:~ltle!l 1(:~{/ll1Ii'I!/e 
para pcrmi/ir JI( ill!f.n'elláól! en el P1V(C,f() c!(:drJl';J!. 

Tcrcenl ÉPOCtl: 

.l"ido pam la pl/llmió" de IOi deredlO.f pollíil'o-eledolilkr di,I,"illdlldIlI/O, ,n. :J>-Jf)C~ 11 7/ lOO I.-Jo.!"r! 

L"ú /1mtlc!or Iliflltldo,-30 de t'1lt'ro de :!OO:!.-:\l(,I)'orú¡ de ,j,h'f} I'n/oJ",-I../!.f !\1I{~i.rllíldn/ .El'!)' 
F"enle.r Cerda)' A!/o!l.filla Boia j\.T(I1'dl."O f Jida(~o /'o/al'Ol! porql/e .1"(' tVl!/lrlJ/clli.l la rc,rol"áólI 
imjH(gnada, ell (ON,rielera!" qlle la pali(' tl(/rJli,¡ JJO (o¡J¡prnbrf el hedw jilJJdtJlurto de ,1'1/.1" pre!en,rirJll(',r 
)/oidú't.u, omi/ienrln. CII (()I/.Ih"ml'ia, prolllfl/ridnc Jobre la (1/('.I/ióJljlllidic;! ql/e ;J!Jorcl" Id !)I"(.'J'm/e /eÚ,1. 

.Jlficio ptlnJ /ti prole/'lió" (Ir I(¡,I' derfdJw' pol!íim-ekdl)/{¡JcJ del r'Í!tr/(ldrlIlO, Sl T P) 0(---,27/2001.
Sa"dm RaJarlo Ot1i::;. J\'q)'ola.-30 de mero de ]()()2.-,\II!)'odtl de áll(n I'nlfJ,I'.-f.flJ ;\1c{~ü/nJd(jJ 

El'!)' F/len/eJ Cerda.r ,'1!/ñu.rilId Belia J\'tlIW."O llida(~o l'O/a1TJ" porq/l(, .f(' ¡'()I!/i1'!)Jam !tI Ji?fol"áól1 
imp,{~ntldtl. al (olJ,ridemr qlft' ItI parle l/dom l/O Ivmpmbri el !/{'dJo j;l1tdalorio df .flfi pre/ell,riotJe.f 
jinidica.r, omitiendo, ell¡YJl1Jemel1átl, pmlllflldane .robre 11.1 t'l1e.flirill./úndictl qlle tlbordtlla pre,ffllk te.fú. 

Juido pan" !t, pro/eccióll de /0,1" dered¡o.í pn!lÍii'o-eledorole.r de! d"darhllJo, JU P:/ nC·/2R / :lOO l.-nora 
Joledad JtÍ((¡JJJl' Afira"dll,-30 de eJl(}/Y} dI' :!()()2,-¡\1/!)'O,yd de dJ/m l'o/rl.l'.-fAJ ¡\J/{~ú/l'dd().I' El'!)' 
.1~ifen!eJ Cerda,)' .-"1(lo!1Jilltl Bel1a J\,\lr'flrm Ilid¡!~() !'o//m)/! porqllc ,I'e (()/?/il7llfllil la reJO/lldri" 

\ 
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¡JJJp¡~~IIt1da, al collJ"idr.:rar qm /tI parle ddrm.l 110 ((jI)l}mbá (;/ h(:(/Jo jilfldtJ/n!'i() de JIU prete;¡úolle,1" 

jll1idi(a.r, oJJ/iIiCJIdo. W (oI1Jemcmú, plV/llflll'itlJ'Je .mbre la (If('.rliri"jllddúl! qlle abord" /" preJell/c Icyú. 

Re/'iJ/a ]If.rliád ] !./edont! 2003, .fJfp/elllm/o 6. p{{~iJlc/.f 2/-22. S,,/o S"perior. le.fú S3L;1..} 25/2002. 

Compi/r.uidn qjláa/ de jmirpmJe!!cia. r TeJi,,' RCle/'illltf,f /997-2(0). p({~j¡lr1.f xx -90. " 

Nota: Lo ~Ubt:í1yíldo no es propio dd k-xto. 

De los criterios asentados en las jurisprudencias antes invocadas, se deduce que el derecho de 

asociaci<')tl el1 materia político-electoral es un derecho subjeti\'o público llue garantiza a todos 

los ciudadanos me"icanos el derecho a asociarse individual v libremente para tomar parte en 

los asuntos políticos del país. Por otro lado, esto no significa que el derecho de asociación sea 

un derecho absoluto o ilimitado, ya que el ejercicio de la libertad de asociación en materia 

política, está sujeta a varias limitaciones)' condicionantes . 

. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el derecho de asociación se traduce en la libertad que 

Tienen los ciudadanos elel Distrito Federal que estén afiliados a una organizacic'l11 de 

ciudadanos y que decidan realizar el procedimiento legal a efecto de constituirse en 

agrupación política local. 

Al respecto, cabe scilalar que los requisitos e"igidos por el Código \' el Procedimiento de 

Verificación, para que las organizaciones de ciudadanos puedan constituirse como 

agrupaci()n política local, son los que a conrinuaci")I1 se indican: 

1) Presentar al Instituto Elcctoralla solicitud de registro como agrupaciún política local, en 

términos de lo dispuesto en los articulos 194 \' J 97, párrafo primero del Código y en los 

numerales 7 l' 8 eleI Procedimiento ele \' cri ficaciún. 

2) Una vez presentada la solicitud de registro l' a m'IS tardar el treinta \' uno de julio de dos 

mil trece, las organizaciones de ciudadanos debcr:ín realizar los siguientes actos: 
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a) Contar con un mimmo de 1 "1" de afiliados tnscritos en el Padrón Electoral 

correspondiente al Distrito I'ederal, en por lo menos dos Distritos Electorales de 

catorce delegaciones del Distrito Federal, debiendo contar en caela una de c1hs con un 

mínimo de trescientos afiliados inscritos en el PadrónElecton¡] ele las rcspectiyas 

demarcaciones, en términos de la fracción J[ del artículo '1 <) 5 del C,',digo; 

b) Presentar copias simples de las constancias de afiliaci('l11 indiyielual y yoluntaria de sus 

miembros, donde conste el nombt'e, apellidos, domicilio, OCUIXlci('l1l, firma y clave de 

la credencial para ,"otM de cada lJIlO de 1m; i,üeresados, de acuerdo con lo preyisto en 

la fracción lIT del artículo 195 del C:údigo; 

c) Celebrar Asambleas Constitul'cntes en por lo menos dos Dist.ritos I-Jectoralcs 

Uninominalcs de catorce Delegaciones del Distrito Federal, en las que deberán 

participar cuando menos el 6(J°,o del mínimo de 3()() afiliados de las demarcaciones, es 

decir, lRO ciudadanos in s cr.i 10 s en el Padrón I-:Ieetoral del Distriro I-:lcetoral 

Uninominal que corresponda, ante la presencia de funcionarios dcllnstituto Electoral 

acreditados por el Secretario ]-:jeeuti\'o. 

Para dio en cada ,\samblea Distrital, el representante del InstÚuto I':lcctoral deberú 

rcgisu:ar, ,'erificar y validar a los asistentes, l' certificar el nLi1llCl"O de afiliados que 

concurrieron a la asmnblca; LJl1e conocieron \' aprobaron la declaración de principios, 

estatutos y el programa de acción; que suscribieron el documento de manifestación 

formal de afiliaciún; asitnismo, deberá ,'erificarse LJl1e los asistentes eligieron a los 

delegados a la "'\samblea Ceneral Constituyente, y 

d) Una vez llue las organizaciones de ciudadanos hayan realizado ,\samblcas Distritales 

Constituyentes de eonformidml con el Código y el Procedimiento de Verificación, se 

, 

IlcTará a cabo una ,\samblea General Constitm"ente, en presencia de los funcionarios 'Y~ 

del Inst.ituto Electoral designados, los cuales se encargarún de ,"erifiear la asistencia de 

al menos el 60(;;, de los delegados electos en las "'\sambleas Distritales Constituyentes; 
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(Iue se aprobaron los proyectos de Declaración de Principios, Programa de <'-cción y 

Estatutos, así como, en su caso, las modificaciones de dichos documentos; la 

manifestación ele los delegados yue se asociaron de manera libre \' voluntaria a la 

agrupación política local correspondiente; y certificar yue no se otorgaron dádi"as o 

realizaron coacciones para llue los ciudadanos concurriesen a la ¡\samblea, en 

términos de lo previsto en el articulo 197 del Código y del numeral 2.1, inciso e) del 

Procedimiento de Verificación. 

3) bl relación con lo referido en el numeral anterior, la organi~aciiln de ciudadanos debed 

anexar la siguiente documentaci,'JI1: c. 

a) Un mínimo de 76,799 (setenta v seis mil setecientos noventa v nucH) copias simples 

de las constancias de afiliación individual \' ,'oluntaria de sus miembros, cantidad yue 

rep.resenta el 1 % de ciudadanos inscritos en el Padrón ¡ilectoral del DistrÍl'o Federal 

utilizado en el Proceso Electoral Onlinario 2111l-21l12; 

b) Listados en medio impreso \' magnético, en lo, llue se con,lgne la informaciún 

contenida en las constancias de a filiación, ciasi ficadas por Distrito Electoral 

Uninominal y Dclcgaciún Políüca, en orden alfabético, foliadas \' guardando el 

mismo orden de presentación de la, hoja, de afili<lci,ín, v 

e) La versión definitiva de la Declaracihn de Principio" Programa de i\cción y Estatuto, 

aprobados en la Asamblea Gencral Constituyente. 

111. DESISTIMIENTO. ,\hora bien, resulta preci", setlalar yuc mediante escrito de fecha 

treinta y uno de julio de dos mil trecc, el representante de la organización de ciudadanos 

, 

--denominada "Iniciativa Republicana de la Juventud", presentó a la DirecciÓn hjecutiva \)~Il/' 

de ,\sociaciones Políticas un escnto manifestando su declinación para seguir 

participando en el proceso de registro de agrupaciones políticas en el Distrito 

Federal, en los siguientes términoo: 
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{i • Por c.f/e {,v/ldudo, en mi ¡,ol1didrf" de Coordinador })I.'r'lflim de J llIiitlli/'t../ Rcp/llJ/úÜJltl dc ti j/lren/lld 
(lRBll)). tupircm/e (J c'OIlJli//firxe ¡'f)!I!f) .~t~mp(/dóll Pol,íll,I J..()¡it! (APL) ""le el jlf.rIÍlII/O 1':'ledf)1(// del 
Dúlriln Federal (1 ¡'::;V/,} hago de JI( co/lOd/lJiCIJlo q/le. deril'r,t!n dI' (jmú/o 141e.'\"itl(}.)' 1Y'.rprm.rah/e por 
pm1e dc qllie!l{,,f ¡'J/~~}i1!JlOJ /tI d¡'~g('//áú c/c el/ti tlIodúdÓII áudllrlrllltl. f¡N!IOJ" de/cmlilltldo 110 COl1tilllWr 

partícip:wdo ell el procetm de registro de agfup;ICiollcs políticas del Distrito 
Federal.. .: 

De lo Mltes transcrito, se desprende éJue la organi/.ación de ciudadanos denominada 

"Iniciativa Republicana de la Juventud" se desistió de su pretensión de constituirse 

como agrupación política en el Distrito Federal en el proceso de registro 

correspondiente al año dos mil trece. 

:En ese sentido, cabe mencionar que mediante escrito de fecha primero de agosto de dos mil 

trece, el representante de la organi;,ación aspirame ratificó ante la Dirección Ejecutiya de 

,\sociaciones Políticas, su intención de declinar su participación en el proceso de registro de 

agrupacIOnes políticas en el Distrito Federal correspondiente al al10 dos mil trece, en los 

:;iguientes términos: 

" ... Ratifico t.~J desistir del proceHo de con,t,'{itllcióll de Inici:uiv:, Republic:llJa de lH 
Juventud C01110 AgrupacióII Política Local en c12013 por la.,. fi,,:;f)llf.r dC.f¡Tilti.," eJl el elITl/O 

del pa.,·"do 31 dejll/io del 20 13 .... : 

p~nfasis úiadido] 

F':n tal virtud, este Consejo General advierte el"e la organización aspirante manifestó y 

ratificó ante la Dirección Ejecutiva de ,\sociaciones Políticas su voluntad de no continuar 

con el procedimiento de constitución de agrupaciones políticas locales. 

¡\l respecto, resulta oportuno setlalar 'ILle el Diccionario de la Lengua 1':spailOla define la 

palabra desistir (Del I"t. deJútere) como ''Abdú,,1' () "b"lIdoll"r //11 dem'lJo () 1/11" ",."'rill pm(ew/"'. 

\ 

r<r 
l\simismo, en la doctrina se ha considerado el"c "el dCJirtil//im/o eJ 1" ml//lhÚl () "bdim<"iiÍlI del ~ 
demho " I'eali:::,"" 1117 "do/'l/idú,!''2. es decir, es una forma anormal de conclusión de un acto 

1 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. DiCCIonario de la Lengua Española, Tomo L 22 EdiciÓn. Ed Espasa·Calpe. Madrid, España. octutxe 2001. Pilg 788. 
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jurídico, por \'irtud del cual una pcr,ona manifiesta su \'oluntad de no continuar con el 

ejercicio de un derecho, o bien, con la continuación de un tnímitc o procedimiento iniciado. 

Dicho de otra forma, "el desistirniento eqllil'ale d Id l'ol//fIlar! del ado,. de 1l'/lIl1láar a /1/7 PlYice.fO 

m//inll!. en 1/11 ml!melllo delermillado. por lo que no recae cn forma alguna sobre el derecho 

matedaJ,)' aJÍ da I/(gdr a la Iv.rollláón pOl/iet/dl! .fIn a/pmmlimimlo. permaneciendo intacta la 

acción quc se ejercitó'''. 

En relación con lo anterior, cabe mencionar que ha sido Cl:ltcrto reiterado de los ór¡.>;anos 

jurisdiccionales que el desistimiento surte sus efectos de ,de el momento en que se presenta 

ante la autotidad el escrito correspondiente. En ese contexto, la primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha determinado lo siguiente: 

, 

'~~IO. H~~úlnJ: 177.984-

}lIIúpmdel1da 
11Ialma(,): Oí,'; 
j\~()l'e!1t( JjpO((/ 
JIJ.r/anátJ: Primera j'(¡/(f 

Fim1/e: JelJltll1(/J70 jadilla! de la Fedrraáófl)'.ru (;({(Cfd 

XXII. Julio de 2011, 
Te.rú: J a.lr 6 S /2005 
P({giJld: 161 

DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIl!."NTE. 
L..IJJ Óf~~tlIJOJ)/{,.údkdo/Jtlle.r limen ¡'OlIoálJJiff/lo de hu pre/enÚW!('.f de hu pade.!" JÓ/o ti /Ml1ir de qm' /d 
prolJJodón re.rpedi!'rJ (,y preJeJlftlf!a. y. ell Irll l'il1/1d. e/1 ('.íe IllOJIICIlto J/fIJ!..C Id obl{~dárin de I1tellder !t, 
pelidólI (()ITf.1pumli('f/le. Por dio, pllC& t"OIIJidmm'e que las ptonl0ciones de 1.1.'; parle . .,- surten 
efecto dcsde el monlcnto en que se prescnt.m ." 110 hast.1 que SOIl ilcordadus por el 
tribun.II o hasta que se notifique a la contrupilFte el .,cuerdo respectil'o. 1)(' ola 
II/{I!fera, (f{(Jlldo .fe preJ'CJ1ttl d ('.folio de de.íútúmélllo de 1(1 i/J.fll1llrÚ, ,I"{' /Ja(/' .fdber al )ir:;: ... ~¡jdor Ir( illlc//{"ió/l 

del ado!' de de.r/mir 10.1 (tedO.\" jff!idi((}.r ,~(!nenido.r ((JII Irl demalldo .. r ({)!1l0 el q/édo qm pmd¡¡¡'f el 
de.rútimienlo eJ' que la.f ¡'O.í(.lJ" l'IIell'tJll tll ('JttU!O ql/e Imía/! dl/lCJ dí' ,i"II !m'.fwf{/l'irí". de"rte ('.\'/, !1/()JJleJJtu 

deJdparc¡:e cllalquier ~/e(/0.Jim'di(() qJle pl/dieJH !I¡j/m:f(? .Qe/lom/o ((JI! !tI d.'IJlllJldo, (',r/o e,r, todo.! 10.\ dt'redlo,f 
.J' 1(/,1' ob/igaáolleJ" delirado.!' de la }JIllll!/úllft'lÚJl de Id ¡'ollflltad de dmlllllda)' Jl' di'.\tl'l()'cII. ((JJJ/{j Ji 1l/IJ/(tI .re 
bllbiera prese¡¡tado ItI demallda ni IJllbiera exútido e(¡itiáo; ello COn independencia de quc exija 
L'l ratificación de la l11encioJl.lda profl1ocióIl y éifa se hag., C011 pmiterioridad, .Fa 
que el1 e,.,'tos ca,.,'o.t;, por iguald;,d de F:IZrJl1, lo,.,. efecto.t; del desú-tinlÍel1to se 
retrotraen .1 1., fech:l de prc . .,cl1tacióll del escrito alltc la autoridad jurisdiccional. 

~ COUTURE ETCHEVERRY. Eduardo Juan 'Vocabulario Jltidlco. Espai't:>l y latin. con traducción de vocablos al francés. italiano. portugués. H1g!és y a!emán". 30 edición 

actualizada y ampliada por Ángel Landoni Sosa Ed. Iztacclhuatl. Buenos Aires Argentma 2004 Pág 262. 

3 ECHANOfA Devls. 'Teoria General del Proceso' Ed UllIversidad Buel'lOs Aires Argentina pp 520-528 
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COII/raditáóll de leJÍJ 155/200.f.-PJ. En/re I(u JII,r!CIl/tU/cf.\' po!" el SlpliJJlo Ti-i{JIIlltJI Co!e..giar/o en 
A1aleJill C;¡,Ii! del P,úm:,. Cirmi/o.J' el Tmu Trib{(l!tJ! Colegiar/o cid Je ..... '!o LII1m/o, tldlldIJJlm/t' NI 

¡\la/eria el1'i/. 20 dt ah,?,! de 2005. Cillco l'O/O,e jJol1clI/e: jo.ié Ramón CO/.í/o J)ÚI~:. Jenr/a,.;o: 
l-'em{/lJ(/o /1. C(/,I'rJ.ro!{/ l\leltd()~tI, 

TeJiJ de .IitdJpmdmáa 6;/2005 .. 4pro!Jtldti por ¡ti Primera Sal, de ('x/e _ -lila Tribll/ld/. ('JI .l(,.!'/Ún de 
fetlJa pri!1J('!v de jimio de doy mil tilll-'O ': 

,\sí, con la presentación del escrito de desistimiento por parte de la orgamzaclOn de 

ciudadanos denominada "Iniciativa Republicana de la Juventud"; así como su posterior 

ratificación, se hizo del conocimiento de esta autoridad electoral el hecho de yue dicha 

organización aspirante ya no cont.inuaría participando en el proceso de registro de 

agrupaciones políticas en el Distrito Federal correspondiente al año dos mil trece; y por ende, 

con el otorgamiento, o en su caso, la negativa de registro como agrupación política local. 

Derivado de lo antes expuesto, este Consejo Ceneral concluye gue lo procedente es tener a 

la organización de ciudadanos denominada "Iniciativa Republicana de la Juventud" 

por desistida de la pretensión de constituirse como agrupación política local; y en 

consecuencia, dejar sin efectos cualyuicr consecuencia jurídica lJue pudiera haberse generado 

con la notificaciún presentada por la organización de ciudadanos para constituirse como 

agrupación política local en el aiio dos mil trece. 

Por último, cabe sel1alar que en caso de lJue la organizaciún de ciudadanos así lo decida, ésta 

podní tomar parte cn futuros periodos de registro de agrupaciones políticas en el Distrito 

Fcderal, toda vez yue su derecho de asociación político-electoral se mantiene intacto. 

Por lo antes expuesto)' fundado se 

RESUELVE 

PRIl\1ERO. Se validan las conclusiones del Dictamen aprobado por la Comisión de 

Asociaciones Políticas en su Üctaya Sesión Ordinaria, celebrada el \Tintidc',s de agosto de dos 

mil trece, mismo yue forma parte integtal de la presente Resolución. 
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SEGUNDO. Se tiene por desistida a la organización de ciudadanos denominada "Iniciativa 

Republicana de la Juventud" en su pretensión de constituirse como agrupaciún política 

local en el Disu:ito Federal en el aúo dos mil trece, en términos de lo expuesto en el 

considerando llJ de la presente Resolución. 

TERCERO. Notifíquese personalmente el contenido de la presente Resolución a la 

organización de ciudadanos denominada "Iniciativa Republicana de la Juventud", dentro 

de los diez días hábiles s.iguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en la Caceta Oficial del Distrito Federal, y 

en los estrados ubicados en las oficinas centrales de este Instituto, así como en su página de 

internet: JVlvJv.ied/otY .. lIJx, )' en su oportunidad ARCHÍVESE el expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron pot unanimidad de votos Ins Consejeras y los Consejeros Electorales del 

1 nstituto Electoral, en sesión pública el veintinueve de agosto de dos mil trece, firmando al 

calce la Consejera Presidente y el Secretario del Consejo Ceneral, lluicn da fe de lo actuado 

de conformidad con lo dispuesto en los articulos SR, fracci()!1 \'Ill )' (,0, fracción \' del 

Código de Instituciones v Procedimientos I~lectoralcs del Disrrito licderal. 

Lic. Diana 'I'alayera Flores 

Consejera Presidente 

I 
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